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Emplazamiento y denominación E. T.. Kilómetro 37 de la
carretera Lérida-Puigcerdá, T. M. de Oliola. E. T. número 376,
-Iglesia».

Tipo y potencia: S/postes, transformador de ,50 kV A.. cj de
11/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto 1775/
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento
de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febret'O de
1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas refeddas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forz.osa. e imposición de servidumbre de paso, con suieci6n a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1.966.

Lérida, 7 de septiembre de 1971.-EI Delegado provincial
Eduardo Mías Nuvés.-1O.777-C.

l:BSOLUCION de la Delegaciun f'roviltciol de Lo
graño par la que se müorizo la instalación decLrt.::ü
que se cita -y se declara la, utilidad publico de lu
misma.

Cumplidos los trámites regl~mentarios t'O el expediente nú
mero AT-18.B89, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de "Electra de Logroño, S. A.», con domicHio en Logrofio,
calle Duquesa de la Victoria, 3, solicitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, circuito simple, a 66 KV" con condue
tores de cable aluminio-acero, de 95,06 milímetros cuadrados dC'
sección, sobre apoyos metálicos y de hormigón. Tendril una Ion
gitud total de 10.365 metros, con origen en el apoyo número 16.
dB la línea a la E. T. D. de Cenicero, y final en la E. T. D. de
Nájera, discurriendo en su trazado por los términos municipales
de Cenicero, Huércanos y Nájera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Es~aciones

Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:
Autorizar la instalación solicitada y declarar la uLiUdad pú

blica de la misma a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
número 2619/1966.

Lograrlo, ]8 de septiembre de Hi7!.-EI Delegado provinciaL
Ramón Rochcr Vaca.-2.BJ2-X-D.

RESOLUCfOA ele la DeleflaciiJ!l Provincial de 1'0
rragona por la que se autoriza_ y declara la utilidad
pública en concreto de la_ instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tnimi'c;; reglamenaUtm; en el exp0dien!e in
coado en esta -Delegación Provincial a instancia de ~FuerzHs

Eléctricas de Cataluña, 5 A.", con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, solicitando vutorización para la instalación v
de",;laracion de utilidad publica, a los efectos de imposición de
servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguient8s,

Referencia; 1.834.
Origen de la linea, Apoyo número ;:;02 de' 1;-1 jiIW!\ 2:; Kv a

Riomar.
Final de la línea: K M ~Mitg Jorn"
Tétmino municipal que afecta: 1'orJo"a.
Tensión de servicio, 2.':- Kv.
Longitud en kilómetros· 0.340.
Conductor· AI-Ac de 92,87 milímetros cuauwdus de secckm
Material de apoyos: M,dna y castilletes nH'!úlicos
Estación medición:
Tipo~ Caseta.

Esta Delegación Provir.cia;. en cumpJíinienlo d(~ lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DeCl"et.o 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21 de
noviembre de 1939, y Reghmento de Lineas Electrícas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 {modificado por Orden minis
teríal de 4 de enero de 1965, ha resuelto:

Autorizar la instala-eió':l de la línea solicitada con la E. M. que
Se cita y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos

de la imposición de 'a servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limítaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Dccl·eto 2619/1966.

Tarragona, 1 de septmmhre de 1971.-EI Delegado provincial
accidental, Jaime Porta Ma;~sana.-10,779-C.

MINiSTERIO DE AGRICULTURA

OHDEN de 24 de septiembre de 1971 por la que se
declara comprendida en el sector industrial agrario
de interés preferente a la ampliación de la indus
tlia de derivados de manzana, de don Manuel Busto
Amandi, en Villaviciosa (Asturias),

I1mo, Sr. De conl'ormidad con la propuesta elevada por esa
Subdj~ecci61~ GOLOn.tl de Industrias Agrarias, sobre petición for·
mulada por don Manuel Busto Amandi, para ampliar una in
dustria de derivados de numzana en Víllaviciosa {Asturias), aco
giéndose a Jos beneficios previstos en el Decreto 2856/1964, de
ti de septiembre, y tle [.cuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/
196:1, de 2 de diciembre, sobre sectores industriales agrarios
do interes preferente, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y dbLllTollo, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Uno---Dcch\l'ar a la ampliación de la industria de derivados
de manzana, a instalar en Víllaviciosa (Asturiasl, por don Ma
nuel Busto Amundi, comprendida en el sector industrial agra
rio de injmú, preferente: bl Obtención de mostos estériles y
concentrados del articulo l.<} que señala el Decreto 2856/1964, de
11. de septiembre. por cllmplir las condiciones señaladas en el
mismo.

Dos.-ConcccttT los beneficios previstos en el grupo A de los
s('ñulddos en Jil Orden d8 este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
exceptuando <,,1 de expropiación forzosa, por no haberse soli
citado.

Tres.--..Es\ 1: ,in compl'endici&, dentro del soctor agrario decla
mdo de inLole, pI'eferente, la totalidad de la actividad industrial
que se propone.

Cuatro,~ADrobHr el proyecto definitivo, cifrando el presu
puesto de lnvet'sión en tres millones ciento sesenta y cuatro mil
veintinueve pesetas con setenta y cuatro céntimos (3.164.029,74
pesetas).

Cinco_~CnllCf'dp(un plazo de tres meses para la iniciación de
las ohl·as y oieo de doce meses para 511 terminación, contados
ambos pla:lOs a parl.ir de la fecha. de la presente resolución,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai10s.
Madrid 24 de "f'j)ticmbt'c de 1971

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

1]f\lO SI St¡ 'J';ecr'~Ütl in de este Deparlamento,-Subdirección
G('n('1'(-11 ,ok Industrias Agrarias

ORDtN ,le 24 de sepliemb¡c de 1.971 por la que
8;; dedarn a la central hortofruticola a instalar en
V¡[oví de Oñar (Gerona) por ~Fruitex, S. A.", com
p;'cl1dida en los sectores industriales agrarios de
interés preferente, y se np;"~¡cba el proyecto corres
prmdisil/.e

Ilmo. SI" De cor:l'on11idad con la propuesta elevada por esa
Subdirecclcm (;2[1)"11, sobro petición formulada ncr «Fruitex, 50
riedad AI~ónima'., para. instalar una central hortofrutícola en
Yllovi de Of'l[tr (Gerona}, BcogiéncJoso a los beneficios previstos
en el Deuoto 2H56í1961, de 11 de septiembre, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, y demús disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrolIo,

Este lvliJli\tt"io ha tenido a bien disponer;

1. Declarar ti la central hortofruUcola a instalar en Viloví
de OJ'i~ll' IGenma) por "Fruitex, S. A.», comprendida en el sector
indu;;!rial ag'-ariu de interés preferente al, manipulación de pro
duelos ngl"Ícolas p8J'ecederos, del art.ículo primero del Decre·
to 2856/19H-'I, l:e 11 <1n septiembre, por cumplir las condiciones
exigidas en eí mismo.

2. La k)t~didud de la actividad industrial que se propone
queda induida en dichp sector llldustrial agrario de interés pre
ferent.e.

3. Otorgar los beneficio.,:> previst.os en el grupo A de los seña
lados en la Orden de oste Ministerio de 5 de marzo de 1965,
excepto el de expropia~'¡ón forzosa, que no ha sido solicitado,


